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HACIENDA

RENTAS
Cláusula de protección de Datos – Información Adicional
 Rentas (Recaudación - Tasas y Precios Públicos)

• Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Reinosa, Plaza de España 5, 39200, Reinosa (Cantabria). 
• Finalidad del tratamiento: Financiación de servicios municipales y cobro de la ocupación del dominio público municipal
• Origen de los datos: El propio interesado
• Datos personales: es necesaria la recogida de esta información para cumplir con la finalidad descrita. Datos de salud: grado y cerƟficado de discapacidadDatos idenƟficaƟvos: nombre y apellidos, DNI, dirección, teléfono, email, firmaDatos de carecterísƟcas personales: edadDatos de circunstancias sociales: familia numerosaDatos profesionales: empleado (profesión, autónomo) o desempleado (demandante de empleo)Datos económicos: recibos, cuentas bancarias, seguros, benificios tributarios,ingresos, rentas, etc.Documentación complementaria que el contribuyente debe aportar con la solicitud
• DesƟnatarios de los datos: EnƟdad bancariaSi lo solicitan: Administraciones Públicas con competencia en la materia, Jueces y Tribuntales
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• Base jurídica del tratamiento: art. 6.1.b) RGPD - el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a peƟción de este de medidas precontractualesart. 6.1 c) RGPD - el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal
• Plazo de conservación de los datos: Periodo indeterminado
• Solicitud para el ejercicio de un derecho de protección de datos (acceso, recƟficación, supresión, oposición, a no ser objeto de decisiones individuales automaƟzadas, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos):rgdp@aytoreinosa.es
• Derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): hƩps://www.aepd.es/
• Delegado de Protección de datos: dpd@aytoreinosa.es
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